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ORDENANZA MUNICIPAL NO 113-2021-CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA
POR CUANTO:

El concejo de la Municipalidad provincial de Huancavelica, en sesión ordinariade 11 de noviembre 2021.
VISTO:

contiene er oricio *. ooo'-'r3)BiÍt"¿fi#fiU8il:1'": xi."'::';:?AffiJT:;,-,¿rr"""1il?"riilili
Distrito de Manta, con subsanación de observaciones a través de los expedientes administrativos No4797-2027 de fecha 26-de marzo 2021, expediente No B4st-2o2t de fecna o+ O" jrriá zozr,expediente No 11305-2021 .de fecha 0B de juiio 2027 y expediente No 14786-2021 de fecha 19 deagosto 2021, quien remite el Esquema Urbano Integrado del bentro poblado de Santa Rosa y Ánexo deCanchocerca del Distrito.de Manta 2olg-2029, solicitando su aprobación respectiva; Informe No 147-2021-SGPUyoT-GINPLAT/MPH., de fecha 15 de setiembre 202i, de la Sub Gerencia de planeamiento
Urbano y ordenamiento Territorial; Informe No 545-2021-clt'uÉrer/upn., de fecha 16 de setiembre202I, de la Gerencia 

^de Infraestructura y Planeamiento Territorial; opinión Legal ruá ili-zozt-GAJ/MPH., de fecha 28 de setiembre 2021, de la Gerencia de Asásoria r-egai;-iÁroi.u l'.lo oos-
?021/iAIPT-MP-HVCA., de fecha 27 de octubre 2027, de la Comisión de Asuntos de Infraestructura yPlaneamiento Territorial de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, que dictamina la opiniónfavorable a la solicitud de aprobación del Esquema de ordenamiento urbano Integrado del centroPoblado de Santa Rosa y Anexo de Canchocerca del D¡str¡to de Manta/ provinéia y aegién deHuancavel¡ca.

CONSTDERANDO:

ñ¡ ¡a lrc l-' 'ñi-i^-li¡-¡
jurídica de derecho ,00,,.3',"É,5i Ji#:[i:Tiffi::.:;?ilT;'"f;;:i,];i,i: :Ti:,.:l,ff#"J§:Ícompetencia, conforme lo establece el artículo 1940 de la constitúción política oár rrtuJo, ünJJ.¿antecon el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972, r-áy orgén;cá ;; M;;;.i;"tiduJ"r. Luautonomía que la constitución establece para las municipalidadár-iá¿i.uin la facuttad a"'"¡á.ieiucto.de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamilnt" ¡r¡ái."1

Que, el numeral 6 der artícuro 1950 de ra constitución política del perú,
establece que las municipalidades tienen competencias para plan¡f¡car el desarrollo urbano y rr."l d" 16circunscripciones, íncluyendo la zonificación, urbanismo y el ácondicionamiento territor¡al;

Que, es atribución del Concejo Municipal, aprobar, modificar o deroqar lasordenanzas, conforme lo señala el numeral B del artícutó g. de ia iávó.gár¡;. J" vrr.iül¡üiE., L"vNo 27972; 
-Q!", conforme al numeral 40 del artícuro 90 de ra Ley orgánica deMunicipalidades, Ley No 27972, son atribuciones del concejo Mun¡c¡pal, aprobar el plan deAcondicionamiento Territorial de nivel Provincial, que ident¡fiqu" lu, ár"ua urbanas y de expansiónurbana; las áreas de protección.o de seguridad por riesgos naturales; las áreas 

"gií*1., v L. ?I"", a"conservación ambiental declaradas conforme a Ley;

Que, de conformidad ar artícuro po de ra Ley orgánica de Municiparidades,Ley No 27972, las municipalidades, en materia de organización del espacio rísLo y u.o ¿ul sráiá, 
"1".."nlas s.iguientes funciones: 1-. Funciones específicas exclusivas de las municipalidaáár pür¡r.iáí*i r.z.Aprobar el Pfan de Desarrollo urbano, el Plan de Desarrollo Rural. ál rrlu"r" cfe Zonificación de áreasurbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planés específicos de acuerJo con elPlan de Acondicionamiento Territorial;

vrvrENDA., q," up,,"buQ:¡'-:1,:ffiilx', Í3',i.ÍÍ;1,L*";if,"J iti:il;,Íi r.3L3'i; lx'3i,1"?,.,J3;establece que el Esquema de ordenamiento urbano es el instrumento técn¡co - normativo, que sirvepara promover y orientar el desarrollo urbano de las villas y/o centros poblados ruralei de unsubsistema, con arreglo a la categorización en el SINCEp; se elábora en concordancia con el plan deAcondicionamiento Territorial, estableciendo las condiciones básicas para el desarrollo urbano,incluyendo las áreas urbanizables; además forma parte del plan Distrital de Desarrollo ConcertaJo, alque hace referencia Ia Ley No 27972, Ley orgánica de Mun¡cipal¡duaer y se const¡tuye en su componentefísico - espacial;
Que, mediante Acuerdo de concejo No 001-2020-MDM/HVCA., de fecha 06 deenero del 202o, el concejo Municipal de la Municipalidad óistrital ¿e rvánta, acuerdan por unanimidadaprobar el Esquema de ordenamiento Urbano del Centro poblado de Santa nosá y Anexo decanchocerca del Distr¡to de Manta, provincia Huancavel¡ca - Región Huancavel¡ca;

formuración oer esquemax'ee'.ffiélüi-,%.i "il,"B?x5'l?, tHiHT:[["r"':TT:",o" -:,ff};:lx ::canchocerca del Distr¡to de Manta 2079 - 2ozg, Prov¡ncia Huancavelica - n"gi¿ñ Hrán..rJ¡J., i. ,L¡.,uque está enmarcada a las normativas invocadas en el considerando que antecede; por Io que la SubGerencia de Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial de la Municipalidad provinc¡al deHuancavelica, a través del Informe No I47-2027-SGPUOT-GINPLAT/MPH., deriva el expediente a laGerencia de Infraestructura Urbana y ordenamiento Territorial, para ser elevado a sesión de concejopara su aprobación correspondiente y que debe ser aprobado por el Concejo Municipal bajo Ordenanza

'iid.tt.



/

Municipal; y mediante Informe No 545-2021-GINPLAT., la Gerencia de Infraestructura y planeamiento
Territorial, remite la documentación respect¡va a la Gerenc¡a Municipal y este a su vez remite a la Sub
Gerencia de Secretaría General Gestión, para que remita a la Comisión correspondiente de Concejo
Municipal;

Que, finalmente se t¡ene el Informe No 005-2021/CAIPT-Mp-HVCA., de la
Comisión de Asuntos de Infraestructura y Planeamiento Territorial de la Municipalidad provincial de
Huancavelica, que dictamina emitir la opinión favorable a la solicitud de aprobación del Esquema de
ordenamiento Urbano Integrado del Centro Poblado de Santa Rosa y Anexo de Canchocerca del Distrito
de Manta, Provincia Huancavelica, Región Huancavelica;

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos y de conformidad al
numeral 5 del artículo 9o, 39o y 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, con las visaciones
correspondientes, el Concejo Municipal por unan¡midad en Sesión Ordinaria de fecha 11 de noviembre
2027, aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO INTEGRADO DEL
CENTRO POBLADO DE SANTA ROSA Y ANEXO CANCHOCERCA DEL DISTRITO DE MANTA 2OTg -

2029, PROVINCIA Y REGIóN HUANCAVELICA

Artículo Primero.- APROBAR, el Esquema de Ordenamiento Urbano
Integrado del Centro Poblado de Santa Rosa y Anexo Canchocerca del Distrito de Manta 2}tg - 2O2g,
Provincla y Región Huancavel¡ca, que forma parte de la presente Ordenanza, cuyo contenido se detalla
de la siguiente forma:
- Diagnóstico de Esquema de ordenamiento urbano (planos y Memoria Descriptiva).- Propuesta de Esquema de ordenamiento Urbano (planos y Memoria Descriptiva).-

r'La clasificación del suelo para orientar las intervenc¡onei urbanísticas.r'El Esquema de Zonificación y Vías Pr¡mar¡as, incluyendo la localización y dimensionamiento del
equipamiento de recreación, salud, educación, y otros usos.

"'La Clas¡f¡cación Vial establecida en el RNE para las vías primarias: Expresas, arteriales y colectoras,
se aplica según corresponda.

r'Las med¡das de prevención y reducción de riesgo, así como para la recuperación, conservación y
defensa del medio ambiente.

/El Programa de Inversiones Urbanas e identificación de oportunrdades de negocios.- Acuerdo de Concejo Distrital aprobatorio del EU.
- Acta de talleres realizados con la población.
- Acta de publicación de la propuesta.

Artículo Sequndo.- DEJAR SIN EFECTO, toda Ordenanza Municipal y demás
orspostcrones que se oponga a la presente disposición.

Artíeul,o Tercero.- ESTABLECER, que la presente ordenanza Mun¡cipar
entrará en vigencja a partir del día siguiente de su publicación en el portal de la Municipalidad provincial
de Huancavelica y en los paneles de publicación de ia Municipalidad.

Artículo cuarto.- PRECISAR, que la parte interesada ha realizado los pagos
de los dere_chos correspondientes conforme al TUpA vigente (Si SOO.OO Recibo No OoOO-ozoOzi;ipu..
recabar el Esquena de Ordenamiento Urbano aprobado.

Artículo Ou¡nto.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Sub Gerenc¡a dePlaneamiento Urbano y Ordenamiento Territorial, y a los demás órganos estructurados de la Institución,
el cumplimiento de la presente Ordenanza.

. Artículo Sexto'- NOTIFICAR, la presente Ordenanza Municipal a larvlunrcrpalrdad D¡strital de Manta, y a la Munic¡palidad del Centro poblado de Santa Rosa y Anexocanchocerca, con las formalidades establecidas por Ley para los f¡nes consiguientes.

DISPOSIfl óN TRANSITORIA

PRTMERO'- ESTABLECER/ que el Esquema de Ordenamiento Urbano Integrado del Centro poblado de
Santa Rosa y Anexo Canchocerca del Distrito de Manta 2}lg - 2029, provincia y Región
Huancavelica, aprobado por la presente Ordenanza, deja a salvo el derecho de titulares
colindantes en el caso que existiera conflictos de colindañcia.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLTQUE Y CUMPLA

Dado en el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad provinc¡al deHuancavelica, a los ve¡nt¡cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veint¡uno.

Distribución:

Gerencia Municlpal.
Gereñcia de Infraest.rrctura y planeamief to Territorlal,
Sub Gerencia de Pianeamiento Urbano y Ordenamiento T
Municipalidad Dtstriial de Manta.
tvlunicipalidad del Centro poblado DE Santa Rosa v Anexo C
Unidad de Informática.
Unidad de Imagen Institucional
Archivo.


